
AUTORIZACION DE REPRESENTACION VOLUNTARIA 

OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACION 

con domicilio fiscal 
en

La Entidad.............................................................................................., con NIF (1) ........................, 
y numero de EORI …………………………………………………………………… 

............................................................................................................................. y en su nombre 
D/Dña..........................................................................................................................., como 
representante legal, según documento justificativo que se adjunta, con NIF (1) .......................... 

OTORGA SU REPRESENTACION a:     

GONZALEZ GAGGERO SL  NIF: B11014396 EORI: ESB11014396 

Para que actúe ante la ADUANA DE ALGECIRAS y AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHIA DE 
ALGECIRAS (APBA) en los procedimientos de presentación de las SRMT (RMT electrónica) así 
como procesos SUMC ( Servicio Unificado Mercancías por Carretera). 

Con relación a dicho procedimiento se establecen las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - Que el otorgante (TRANSPORTISTA) es el responsable de la presentación de las 
SRMT de las mercancías que este transporta para ser embarcada en buques RORO y ROPAX, 
por lo que las infracciones y sanciones derivadas de la aportación de documentación 
incompleta, incorrecta o insuficiente , serán por cuenta de dicho otorgante. 

SEGUNDA. - El otorgante se compromete a facilitar a su representante la información 
necesaria para la confección de las SRMT con suficiente antelación, basándose esta en 
listado de cierre detallado, de las partidas cargadas en dicho medio de transporte.  

ACEPTACION DE LA REPRESENTACION 

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida condicionado 
a las cláusulas anteriormente expuestas. 

NORMAS APLICABLES 

NIN 5-2021 (Aduana de Algeciras) Embarque de Mercancías en RORO. 
Proceso de embarque UTI en buque RORO-ROPAX (APBA) 
Orden de 18 de diciembre 2001 por la que se establecen las instrucciones para la presentación del 
Manifiesto de Carga para el tráfico marítimo. (BOE 04/01/2002) 
R.D. 1593/2010, por el que se establece un sistema de seguimiento y de información sobre el tráfico 
marítimo.

En de 202_ / En Algeciras, a .... de , a …. de … de 202_ ......................... ................ …................ 

EL OTORGANTE (2) EL REPRESENTANTE 

(1) NIF, DNI o documento equivalente de identificación de extranjeros. 
(2) Si el otorgante es persona jurídica también deberá figurar el sello de la entidad. 
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